
Santiago, diecinueve de agosto de dos mil veintid s.ó

VISTOS:

En estos autos tramitados ante el Primer Juzgado de Letras de San 

Felipe, C-3106-2019, caratulados Martel Cepeda Cristi n con Rodr guez“ á í  

Mart nez Luisa , por sentencia de seis de mayo de dos mil veinte se acogií ” ó 

la demanda de precario y se conden  a la demandada a la restituci n deló ó  

inmueble que ocupa, con costas.

La  demandada  apel  de  dicho  fallo  y  una  Sala  de  la  Corte  deó  

Apelaciones de Valpara so, por sentencia de veintinueve de septiembre deí  

dos mil  veinte,  revoc  la  decisi n  y en su lugar  rechaz  la  acci n,  conó ó ó ó  

costas.

Contra esta ltima sentencia recurre la demandante de casaci n en laú ó  

forma y en el fondo. 

Se trajeron los autos en relaci n.ó

Y TENIENDO EN CONSIDERACI N:Ó

EN  CUANTO  AL  RECURSO  DE  CASACION  EN  LA 

FORMA

PRIMERO: Que, la recurrente acusa que el fallo ha omitido dar 

cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4  del art culo 170 del C digo° í ó  

de Procedimiento Civil, incurriendo en la causal de casaci n en la formaó  

contemplada en el art culo 768 N  5 del citado compendio normativo.í °

Sostiene que los sentenciadores al establecer que el actor es due o deñ  

la propiedad y que la demandada tambi n lo es en calidad de comunera,é  

razonan  de  forma  contradictoria  dejando  desprovisto  el  fallo  de  las 

consideraciones que le sirven de fundamento para rechazar la acci n.ó

Concluye que la incongruencia evidenciada en la decisi n impugnadaó  

vulnera la debida fundamentaci n que debe contener todo pronunciamientoó  

judicial,  en especial  aqu l que revoca una sentencia definitiva de primeré  

grado.

SEGUNDO: Que cabe advertir que el vicio se configura s lo ó en la 

medida que la sentencia omita las consideraciones de hecho y de derecho 

que le sirven de fundamento, mas no as  cuando el razonamiento del falloí  

no se ajusta a la tesis sustentada por la parte recurrente. Es del caso que, a 

diferencia de lo que postula el impugnante, basta una lectura de la sentencia 
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cuestionada para constatar que sta contiene las reflexiones en virtud de lasé  

cuales descarta la existencia de la mera tolerancia reclamada por el actor 

fundado en que la presencia de la demandada obedece a la  comunidad 

existente entre la demandada y su c nyuge en relaci n con el bien ra zó ó í  

antes  de  su  adjudicaci n  al  actor,  ó argumentos  que  se  encuentran 

desarrollados  particularmente  en  los  motivos  octavo  y  noveno  del  fallo 

atacado.  En efecto, en el  primer fundamento aludido los jueces razonan 

respecto a  que no existe mera tolerancia debido a la comunidad existente 

entre la demandada y su c nyuge lo que permite descartar el requisito de laó  

mera tolerancia del actor.

TERCERO: Que en m rito de lo expuesto queda en evidencia queé  

lo impugnado por el recurrente no es la ausencia de las consideraciones de 

hecho y de derecho que sirven de fundamento al fallo, sino la circunstancia 

de que el razonamiento jur dico condujo a un pronunciamiento que le esí  

desfavorable. Y, ciertamente, la mera discrepancia  con las reflexiones que 

justifican la decisi n jurisdiccional no alcanza a configurar el defecto formaló  

denunciado, de manera que el arbitrio de nulidad, no puede prosperar y 

ser  desestimado.á

EN CUANTO AL RECURSO DE CASACION FONDO 

CUARTO:  Que  fundamentando  su  pretensi n  invalidatoria  laó  

recurrente afirma, que el fallo infringe los art culos  í 2195 del C digo Civiló  

en relaci n al 700 inciso 2  y 728 del mismo cuerpo legal.ó º

Asegura que el  dominio del  actor  no logr  ser desvirtuado por eló  

hecho  que  la  demandada  haya  estado  casada  con  el  anterior  poseedor 

inscrito del inmueble, y por ltimo que la ocupaci n solo podr a haberseú ó í  

justificado en tanto la demandada se encontraba unida por el matrimonio y 

el predio pertenec a a la sociedad conyugal, pero al momento de deducir laí  

acci n,  ello  no  exist a  y  tampoco  la  comunidad  que  se  form  a  suó í ó  

disoluci n, por lo que la Corte debi  proceder a acoger la acci n.ó ó ó

QUINTO: Que para una acertada resoluci n del recurso de nulidadó  

sustancial resulta conveniente dejar constancia de las siguientes actuaciones 

del proceso: 

1.- Comparece Cristi n Martel  Cepeda, quien deduce demanda deá  

precario  contra  Luisa  del  Carmen  Rodr guez  Mart nez.  Se ala  que  laí í ñ  
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demandada  desde  hace  un  tiempo  sin  que  exista  t tulo  y  por  meraí  

tolerancia  ocupa el  inmueble  neg ndose  a  restituirlo.  Dado lo  expuesto,á  

solicit  acoger la acci n y condenar a la demandada a la restituci n deló ó ó  

bien, con costas.

2.- Luisa del Carmen Rodr guez Mart nezí í  solicit  el rechazo de laó  

demanda,  fundado  en  que la  ocupaci n  del  inmueble  no  es  por  meraó  

tolerancia sino atendida su leg tima calidad de propietaria con anterioridadí  

de la adjudicaci n del bien al actor.ó

3.- El juez de primer grado, en lo que interesa al recurso, acogi  laó  

demanda  de  precario,  sentencia  que  fue  revocada  por  la  Corte  de 

Apelaciones de Valpara so.í

SEXTO:  Que  en  la  sentencia  impugnada  se  establecieron  como 

hechos, los siguientes: 

1. Que el demandante es poseedor inscrito del inmueble ubicado en 

Sitio N  32, Proyecto de Parcelaci n Casas Chicas de Quilpu , comuna y° ó é  

provincia de San Felipe, de una superficie aproximada de dos mil metros 

cuadrados. 

2. Que la demandada ocupa la propiedad.

3.  Que, dentro de los bienes objeto de la liquidaci n de la sociedadó  

conyugal  est  el  bien  inmueble,  respecto  del  cual  la  demandada  eraá  

comunera, antes de la adjudicaci n derivada de la sentencia arbitral, queó  

llev  a la adjudicaci n de este bien ra z al actor.ó ó í

S PTIMO:É  Que enseguida, el tribunal estim  queó , la presencia de 

la  demandada  en  el  inmueble  no  obedece  a  la  mera  tolerancia  del 

demandante, sino precisamente, debido a la comunidad existente entre la 

demandada y su c nyuge en relaci n  con el  bien inmueble  antes de suó ó  

adjudicaci n al actor, lo que permite concluir que no se est  en presencia deó á  

un precario.

OCTAVO: Que se observa que la controversia jur dica radica ení  

determinar si los hechos asentados en la causa se encuadran dentro de la 

hip tesis de mera tolerancia que habilita al due o de una propiedad paraó ñ  

accionar de precario contra el o los ocupantes.

NOVENO: Que en estricto  apego a la  norma del  inciso  2  delº  

art culo 2195 del C digo Civil y de acuerdo a la reiterada jurisprudenciaí ó  
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sobre la materia, para que exista precario es necesario la concurrencia de 

los siguientes requisitos copulativos: que el demandante sea due o de la cosañ  

cuya  restituci n  solicita;  que  el  demandado  ocupe  ese  bien;  y  que  taló  

ocupaci n sea sin previo contrato y por ignorancia o mera tolerancia deló  

due o. De lo anterior se desprende que un elemento inherente al precarioñ  

est  constituido  por  una  mera  situaci n  de  hecho,  la  total  ausencia  deá ó  

v nculo jur dico entre el due o y el tenedor del inmueble reclamado. Elí í ñ  

primer concepto la  ignorancia-,  importa el  desconocimiento,  la  falta  de–  

noticia de un hecho categorico, en el presente caso, que el inmueble que sé  

pretende recuperar es ocupado por una persona; y el segundo la mera–  

tolerancia-, implica asumir una actitud permisora, el simple beneplacito ó  

anuencia  del  propietario  de  la  cosa  que  luego  trata  recuperar.  Al 

demandante le corresponde acreditar que es dueno de la cosa y que es̃  

ocupada  por  el  demandado;  cumplida  dicha carga  probatoria,  a  este  lé  

incumbe  demostrar  que  la  ocupacion  esta  justificada  por  un  titulo  ó ́ ́  

contrato y que, por lo tanto, no obedece a ignorancia o a mera tolerancia; 

D CIMO:É  Que sobre la materia esta Corte Suprema ha tenido la 

oportunidad  de  se alar  que  el  precario  es  una  cuesti n  de  hecho,  yñ ó  

constituye un impedimento para su establecimiento que el tenedor tenga 

alguna clase de justificaci n para ocupar la cosa cuya restituci n se solicita,ó ó  

aparentemente  seria  o  grave,  sea  que  vincule  al  actual  due o  con  elñ  

ocupante o a este  ltimo con la  cosa,  aunque sea de lo  aparentementeú  

ajeno. As  entonces, cuando el inciso 2 del art culo 2195 del C digo Civilí í ó  

se ala  que constituye precario  la  tenencia de una cosa  ajena sin previoñ  

contrato y por ignorancia o mera tolerancia del due o, debe entenderse queñ  

la expresi n mera tolerancia est  aludiendo a la ausencia de un t tulo queó á í  

justifique  la  tenencia,  m s  no  necesariamente  a  la  existencia  de  unaá  

convenci n celebrada entre las partes. En este punto resulta pertinente teneró  

en especial consideraci n que la referida disposici n se ala que constituyeó ó ñ  

tambi n precario la tenencia de una cosa ajena sin previo contrato, poré  

ende,  es  un  presupuesto  de  la  esencia  del  precario  la  absoluta  y  total 

carencia de cualquier relaci n jur dica entre el propietario y el ocupante deó í  

la  cosa,  es  decir,  una tenencia meramente sufrida,  permitida,  tolerada o 

ignorada,  sin  fundamento,  apoyo  o  t tulo  jur dicamente  relevante.í í  
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Consecuencialmente, la cosa pedida en la acci n de precario, esto es, laó  

restituci n  o  devoluci n  de  una  cosa  mueble  o  ra z,  encuentra  suó ó í  

justificaci n en la ausencia absoluta de nexo jur dico entre quien tiene uó í  

ocupa esa cosa y su due o o entre aqu l y la cosa misma. (Corte Suprema,ñ é  

rol N  2570-20, rol N  11143-20). º º

La doctrina  concept a  al  precario  como situaci n  de  hecho  queú “ ó  

consiste en la simple detentaci n de una cosa ajena, singular y determinada,ó  

sin antecedentes jur dicos que justifiquen tal detentaci n  (Urtubia Berr os,í ó ” í  

Fernando. El Precario en la Ley y Jurisprudencia Chilena, Valpara so, 1979,í  

p gina 19). Otro fallo expres  que la tenencia es simplemente tolerada, yá ó  

por  tanto es  precaria,  cuando está sustentada  en la  simple  y exclusiva“  

indulgencia,  condescendencia,  aceptaci n,  admisi n,  favor  o  gracia  deló ó  

due oñ ” (Corte de Apelaciones de Santiago, Gaceta Jur dica N  59, 1985,í º  

p gina 35).á

La doctrina a este respecto igualmente corrobora que el precario por 

tolerancia descansa efectivamente en que la detentaci n se debe a la simpleó  

y exclusiva indulgencia, condescendencia, permiso, aceptaci n, del due o deó ñ  

la  cosa  (Vergara  Aldunate,  Sof a.  El  Comodato  Precario  y  el  Simpleí  

Precario  ante  el  Derecho  y  la  Jurisprudencia,  Editorial  Conosur,  1991, 

p gina 115). (E. Corte Suprema, causa Rol 23.118-2014).á

UND CIMOÉ :  Que adem s  cabe  puntualizar  que la  ausencia deá  

t tulo  como  presupuesto  de  procedencia  de  la  acci n  de  precario,  se“ í ” ó  

relaciona  ntimamente  con  la  idea  de  mera  tolerancia  que  establece  elí  

art culo  2195 del  C digo  Civil,  y  que por lo  mismo,  se  hace  necesarioí ó  

dilucidar  su  sentido y  alcance,  en  concreto,  de  la  expresi n  sin  previoó “  

contrato  de la norma se alada. Al respecto, esta Corte sostiene que si bien” ñ  

tal noci n se encuentra definida en el art culo 1438 del C digo Civil comoó í ó  

el acto por el cual una parte se obliga con otra a dar, hacer o no hacer“  

alguna cosa , en la especie debe d rsele un sentido m s amplio y extenso,” á á  

esto es, como un antecedente jur dico al que la ley reconozca la virtud deí  

justificar  la  ocupaci n.  Por  su  parte,  la  expresi n  mera  tolerancia  noó ó “ ”  

denota otra cosa que la  actitud indulgente  del  due o de una cosa,  queñ  

permite -sin aprobarlo expresamente- actos del demandado, por los cuales 

ejerce la tenencia de una cosa de su propiedad; en resumen, se trata de la 
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simple  condescendencia  del  propietario  de  la  cosa  que  luego  trata  de 

recuperar

DUOD CIMO:É  Que  establecido  que  la  demandada  ocupa  el 

inmueble en virtud de la calidad de due a proindiviso en comunidad con suñ  

c nyuge, que le correspondi  hasta la adjudicaci n del bien a ste en laó ó ó é  

liquidaci n de la sociedad conyugal, de lo que fluye que la ocupaci n de laó ó  

propiedad  no deriva  de  una  actitud  permisora,  de  transigencia,“  

aquiescencia o condescendencia de la demandante , sino que proviene de”  

una vinculaci n jur dica v lida y leg tima, que no autoriza el ejercicio de laó í á í  

acci n de precario.ó

D CIMO  TERCERO:É  Que,  as  las  cosas,  en  opini n  de  estaí ó  

Corte, el t tulo descrito, por tratarse el precario de una cuesti n de hecho,í ó  

es suficiente para justificar la ocupaci n que la demandada lleva a cabo,ó  

pues en lo meramente f ctico, permanece en el bien ra z no por ignoranciaá í  

ni  por  mera  tolerancia  de  la  due a,  sino  por  una  causa  jur dicamenteñ í  

relevante, por lo que no se configuran los presupuestos del referido art culoí  

2195 del C digo Civil, de tal manera que la acci n de precario no es laó ó  

id nea para reclamar la restituci n del inmueble.ó ó

D CIMO  CUARTO:É  Que, de conformidad con lo rese ado enñ  

los motivos que preceden, se observa que los sentenciadores de alzada han 

efectuado una correcta aplicaci n de la normativa atinente al caso que seó  

trata,  por  cuanto  se  ha  acreditado  que  la  demandada  ocupa  el  bien 

conforme  t tulo  que  lo  justifica  y  no,  como exige  la  norma,  por  meraí  

tolerancia  o  ignorancia  de  su  due o.  De esta  forma,  el  actor  no logrñ ó 

acreditar la hip tesis f ctica que requiere su petici n, por lo que s lo cab aó á ó ó í  

su  rechazo,  no advirti ndose,  entonces,  la  infracci n  de  derecho que seé ó  

denuncia.

D CIMO QUINTOÉ :  Que, en virtud de lo expuesto, el recurso de 

casaci n sustantiva ser  rechazado sin necesidad de ahondar en las restantesó á  

alegaciones.

Por estas consideraciones y visto adem s lo dispuesto en los art culosá í  

764,  766  y  767  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  ó se  rechazan los 

recursos de casaci n en la forma y en el fondo deducidos por el abogadoó  

Italo De Blasis Vargas, en representaci n de la parte demandante contra laó  
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sentencia de veintinueve de septiembre de dos mil  veinte dictada por la 

Corte de Apelaciones de Valpara so.í

Reg strese y devu lvase.í é

Al escrito folio N  130.673-2021: est se a lo resuelto.° é

Redacci n a cargo del abogado integrante Sr. Ra l Patricio Fuentesó ú  

M.

Rol N  131.094-2020.-º

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros Sr. 

Juan Eduardo Fuentes  B.,  Mauricio  Silva C.,  el  Ministro Suplente Ra lú  

Mera M., y los Abogados Integrantes Sr. Ra l Fuentes M. y Sr. Enriqueú  

Alcalde  R.  No  firma  el  Ministro  Sr.  Fuentes  B.,  no  obstante  haber 

concurrido a la vista del recurso y acuerdo del fallo, por estar en comisi nó  

de servicios. Santiago, diecinueve de agosto de dos mil veintid s.ó
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En Santiago, a diecinueve de agosto de dos mil veintidós, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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